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la ordenanza que nos rige; cuando habia disp~1esto, t'n virtud de ella, 
. e reforza e este fuerte para prevenir cual quier tra torno; cuando aJ. 
hagadas las tropas de este departamento co~ el plan_proclaUUidoa 
Jali co, procuraba entretener la cfene~ce~c1a producida por aquellas 
verdades; y cuando, en fin, me dispoma a tocar_ entre los pueblos J 
los actuales gobernantes de la república'. los medl~~ de una c~m)lli
cion vcutajosa a la comun felicidad, recibo 1~ nolic~a, para mi~ 
te sorprendente, que mis medidas eran consideradas por e~ miDiif. 
rio desrenlajo as á su marcha política: que en consecuencia, los ,
fes, oficiales Y tro11a con que mandó re~or~ar esta fortaleza, ~ 
los unos, llamados á la capital de la repubhca, y las otra~ ~onduri
das con seguridad á Puebla, pua ser de. tinada segun _connm~se, Je
ro sin mi conocimiento: que el Sr. general D. Anastac~o :orreJon • 
llCria ser el ejecutor de talrs disposiciones; y que, ultimamente,k 
misma fortaleza quedase A las inmediatas órdene~ de la coma 
cia geueral de Puebla. Estas comunicaciones ofic1ales, fi~dal4-

- 1 1 a de v E y diri!rldas al o-obernador de este casllllo, ~ 
puno y e r • · ., " " } uell 
leo en mi poder; y casi á mi presencia se ban regresado as p_eq 
fuerzas que y. E. mandaba para ocuparlo, al mando del ya citado ll 

ueral. . t ·• Para evitar en lo sucesivo estas Y otras agres1ones, no º1:1 
ofensivas á mi alto carácter, y tal vez atentatorias á la segunda4~ 

d. ··dual me decidí á marchar pua este punto, desde donde te 
n 1 , · tim1 tos tales 

honor de dirirriJme á V. E., á fm de que JD1S sen en ' . 
les son, los tr~nsmita V. E. al conocimiento del Exmo. r. pres 

Estoy' pues, ya en el caso de pre entarme A la escena ~oliUrJi,1 
o un perturbador de la sociedad, porque á nada aspiro lDII 

~o~ felicidad de mis amados compatriotas, sino como 'UI~ ." 
·r. que trata de evitar .. 1 grande catástrofe que anuncia la 

pac11,co, · l d rto de 
iad preparatla, y de poner la nave de esta o en pue 

mento. endt 
Yo siento la dura confcsion de la primera parte qu~ compr 

art. 3.º del plan proclamado en Jalisco, y la consecuencia y _la . 
roe inclinan á. reprobado. Así sucedera genera~mente, s1 el 
Exmo. Sr. presidente, desarmando su brazo, evita con cs~o 

d ªcías Y oye la voz de la patria, que clama por la cesas1on 
e gr ' • • 1 anifestados a V E 

males que lamentamos.-Mis sentinnen os, m . . 
fecha 24 del próximo pasado agosto, lo~ repito ahora, porqoe á 
cuente con mis deberes para con la nac1on, no p_ret~~do faltar 

roisos Débil insignificante podrá ser IDl mis1on de paz el 
compro · ' t 1 Exmo Sr 
presente crisis; pero yo la ofrezco sinceramen e a . . : . 
denle -por conducto de V. E,, por ser esta una de mis prmcapales 
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gaciones en las circunstancias actuales, asi como PSlá en la de los in
dividuos de la actual administracion, no oponer~e á los intereses de 
la sociedad. 

No hay puntos de honor conocidos cuando se trata de los diversos 
intereses de toda una nacion. Es una calamidad pensar en lo que las 
personas se deben á sí mismas, cuando la comunidad parece ahoga
da con el polvo que deja tras sí el carro funesto de las facciones; pun
tos de orgullo y de obcecacion indignat-¡Asi las naciones han caído 
bajo el peso de enormes infortunios, y pueblos enteros han desapa
recido de la vasta escena del mundo! Y pues lo sabemos y la histo
ria nos lo tiene demostrado, no permitamos entre nosotros iauales 
acontecimientos. 0 

Yo conjuro alExmo. Sr. presidente para que escuche lleno de bon
dad los quejidos de_ la pAtria y sus deseos. Un desprendimiento ¡c
ner~ c~n op~rlumdad, le dará honor y lo hará grande.-Patria y no 
mas patria qweren, sobre todo, los mexicanos.-¡ ~os perdemos, gri
tan; vamos á ser la presa de cobardes aventureros así como hemos 
sido el blanco de sus infames depredaciones! AU.\1 en mi retiro dejo 
un archivo que en todos tiempos será el fiel testigo de esta verdad.
Sin comercio, dicen, sin agricultura, sin hacienda, sin ejército, sin 
le.yes protectoras al aumento de nuestra poblacion é industria, singo
bierno, en fin, nuestra perdicion no es incierta.-Ya no mas parti
dos, dicen tambien los hombres que han militado bajo diferentes han. 
<leras.-¿ Y será posible que solo estribe en la oposicion de unos cuan
tos la salvacion de los muchos.' ¡Estraña me parece esta conducta! 
¡Tal es el poder del egóismo y el cebo oprobrioso de los empleos!.... 

En resúmen, ninguo poder debe existir, á pesar de la reprobacion 
general, y los destinos de la patria no están consignados á determina
das pers~nas. La voz de Jalisco no es la espresion aislada de un ge
re estravtado por mezquinos é innobles intereses; es el grito penel. o
le de un pueblo generoso cansado de sufrir. 

Asl, pues, consultando yo solamente con mi carácter de mediador 
pido que se oigan tantos clamores, y que se deponga esa hostilidad roa~ 
~a que inspiran unos cuantos caprichosos agentes, unos cuantos 
militares repletos de beneficios, quizá sin merecerlos. Entienda V. E. 
que la~ naciones perdonan los yerros pollticos, mas nunca las equi
Tocaciooes de conciencia; y por último, que yo hago responsable en 
lodos tiempos ante la nacion al ministerio actual, do la sangre que en 
las presentes circunstancias se derrame, de un solo tiro que se dis
pare, de la mas pequeña -violencia que se cometa contra el general 
Paredes ú otros gefes beneméritos que se presenten A sostener como 
aquel, los derechos imprescriptibles de los pueblos. 
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" pero la contestadon de esta nota, y su resullado normará mi 
.1. o e~ · f . d r 

conducta. Si fuese lisongero, tendré la dulce sabs accion e cu~ I• 
t á la pátria· mas si por una fatalidad no espenda se desdena-

men ar , 'bl' . h e mas 
se la voz de un antiguo servidor de la repu ica, que no _ac q11e 
repetir su voto de mil maneras esplicado ~ entónce~.' pub~cando por~ 
prensa esta comuuicacion, mis compatriotas se1an los Jueces, y ID! 

conducta y mis ob1·as corresponderán á ~us des~os. 
Admita V. E. las consideraciones de fil aprecio. . 
Dios y libertad. Fortaleza de Pcrote, setiembre 2 de 1841.-Jln!01110 

Lopez de Santa-.4nna.-Exmo. Sr. secretario de la guerra Y mar111a. 

Ministerio de guerra y marina.-Exmo. Sr .-Aunque el E-xmo. Sr. 
presidente no reconoce en V. E. mision alguna legal para presentar, 
se como mediador en la asonada promovida contra el s~premo ~ 
bierno por algunos gefes militares, pues que V. E. no es smo un súb
dito de este· no queriendo S. E. dar lugar á que se crea que desedla 
en un todo ios buenos oficios que V. E. manifiesta en su notad~ 2 ~ 
corriente; ha tenido á bien convenh· en que baga uso des~ i~ff~ 
para con los repetidos fefes, á fin de que cono~can su ~rrnr, y R 

fueren dóciles, el gobierno us~rá con ellos de la mdulge,nc1a con ~ 
ve los cstravios de sus subordmados1 y en cuanto las le) es se lo per 

mitan. " al d pe:; 
Acerca de las precauciones tomadas respect~ de la iorl eza e. 

rote por ór<len del E:xmo. Sr. presidei:ite, Y que. pa~e~e h~n laSWll\if 
do la delicadeza de V. E., la esperiencia ha vemdo a Justificarlas 
comprobar que habian sido dictadas con prevision, pu.esto que * 
pasos dados préviamente por V. E., indicaban con clan dad q~e 1 
objeto no solo era reforzar la espresada fortaleza que nada lema 1 
te er por ~sta parte, sino el de presentarse en la actitud que V. 
gJirda aclualmente, y que tanto sirve para alentar á los subleva~ 
¿y en qué circunstancias ha tomado V. E. tal actitud? Justa":1ente 
l s momentos en que nos hallamos amagados de ser acomet!dosp« 
l~s aventureros de Tejas y por los disidentes de Tabaseo Y 1 ncata 
y en que por ningun molivo debiera ser:preferente_pa~a V, E. U:~ 
tin militar, pues que p~ligra la integridad del t?mtorio de la n 
V E se em•ifoca al aseaurar que la voz de Jahsco no es la es~res 

• • 'l'j · " 1 d t d ·aal cahfl \ . lada de tln gefe estraviado, y mas e suce e o av1 
::mo el voto de los pueblos que forman la repúbl!ca. Hoy hace 
mes que esa voz se oyó por desgl'acia en GuadalaJara, y ~asta 
solo ha sido secundada por algunos militares muy cono~1dos ~~ 
conducta pasada, por su carácter inquieto, y por su ~otona ~rob;:' 

/ y aun cuando no se les conociera, el Exmo. Sr. presidente Jaro 
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drá ver en ellos los órganos legales dela opinion pública, sean cualei 
fueren los servicios que por otra parte hayan prestado á la nacion . 

El Exmo. Sr. presidente, que nunca ha querido ni pretende contra
riar Ja wluntad nacional, ni sobreponerse á ella, la ha consultado por 
los medios que las leyes constitucionales le demarcan, y conforme á 
las indicaciones que la guarnicion de Guadalajara y su gefe, hicieron 
en el ridículo y descabellado plan que proclamaron; y el resul.tado ha 
sido la declaracion del supremo poder conservador, de que incluyo á 
V. E. un tanto. Por ella verá V. E. que no es voluntad de la nacion 
sufrir a ningun déspota, y mucho ménos cuando los departamentos 
tienen bien claramente manücstada su repugnancia á semejante for
ma de gobierno. 

Acompaño igua1mente á V. E. oh·o decreto, el que e~idencía que el 
Exmo. Sr. presidente jamás desoye el clamor de los pueblos cuando 
se funda en la justicia, y que siempre acude a poner remedio en el 
acto que puede, y de la manera que se lo permiten sus facultades le
gales. Asi fué que hizo las debidas observaciones al ~ecreto que au
mentó el derecho de consumo; y que no habiendo aquellas sido aten
didas por el congreso general, inició su derogacion algunos meses án
tes de la asonada de Guadalajara; y no habiendo tampoco conseguido 
el resultado que apetecía, tan luego como pudo hacerlo legalmente, 
de toda preferencia ha suspendido los efectos de aquel: ¿Hay en todo 
este manejo indicio alguno por donde pueda llegarse á descubrir que 
los indMduos que componen la administracion á que tengo el honor 
de pertenecer, se oponen á los intereses de la sociedad, y proceden 
guiados por el egoismo y por el cebo oprobl'ioso de los empleos? ¿No 
podrian mas bien y con mas propiedad aplicarse semejantes especies, 
á los que sin mision alguna legitima usurpan la voz de los pueblos, 
sin otros fines que los de saciar su propia ambicion y contentar sus 
deseos? 

V. E. ha gobernado en la república diversas ocasiones, y ha dado 
pruebas de que sabe por esperiencia, que no está en el decoro y en 
la dignidad del supremo magistrado de una nacion el acceder á las 
insinuaciones y reclamos que se le hagan con las armas en la mano, 
y mucho ménos cuando aquellas carezcan en su mayoría, y sean con
trarias á la opinion nacional, de mil maneras espresada. 

El Exmo. Sr. presidente se lisongea, no obstante, de que V. E., 
persuadido de las razones emitid.as, pondrá en pr[lctica los deseos que 
le animan, inclinando el ánimo de los gefes sublevados ácia la obe
diencia que deben al supremo gobierno, sin olvidar sus deberes co
mo comandante general que es de ese interesante departamento, el 
cual, como queda dic~o, está amagado por los aventureros'de Tejas y 
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por los rebeldes de Yucatlln y de Tabasco. Y S: E. le~dria la 111· 
yor satisfaccion en que la presente asonada term1~ara sm efosioa• 
sangre, y que V. E. tuviera parle en tan apetecido fin; agregqa 
este nuevo sacrificio á Jos muchos que tiene prestados á su pllria, 
para lo que podrá dirigir por conduelo de este minister~o, ó por el 
que mas le acomode, Jas comunicaciones que con aquel obJeto se pro, 
ponga V. E. 

Todo Jo que tengo el honor de manifestar á V. E, e? debida conl& 
tacion a su citada nota, reproduciéndole con tal mohvo las prota 
de mi mas distinguida considcracion y aprecio. 

Dios y libertad. México setiembre 4 de 184i.-.f/monte.-EDt 
Sr. general benemérito de la pálria D. Antonio Lopez de Santa-Anll, 
comandante general del departamento de Veracruz. 

Es cópia .-Luís de Onnaechea. 

(Bolefüi ojicial núm. 15.J 

Comandancia general del departamento de Veracruz.-Xúm. 'JI. 
-Exmo. Sr.-Aun desde ánles de los lamentables sucesos de la id 
sion de los franceses, de aquella época memorable en que el golJW. 
no de la l'epública no cumplió con sus dcbere , estaba decidido í,.. 
manccer en el seno de mi familia, con la firme resolucion de no • 
ver a intervenir jamás en los asuntos publicos. Una satisfacciolt 
terior me lisongeaba con la idea de que ya babia consagrado mis 
vicios, con peligro de mi existencia, a una patria que colocand?. 
el rango de sus hijos, que mas merecieran el titulo de benen 
podia ya recompensarme de otra manera mas glorio a, ~i de~ia es 
de mi ambicion ya satisfecha, mas que nuevos lesllmomos de 
constancia y decision por acabar de sacrificarme en la defensa 
in ~pendencia y libertad . Si contra semejante propósito me 
a1gunas veces de Jas dulzuras de una vida doméstica, no fué pan 
nerme a Ja cabeza de alguno de los partidos que han lraslornadod 
den, ni para pretender á mano armada echar por tierra el pacto 
damental de los pueblos. La nacion podrA decir cual fué el 
cuáles los resultados, y aun mis injustos enemigos podrán 
confesarlo, otorgándome siquiera el honor de reconocer el yer 
móvil de mis operaciones. • o debo, pues, detenerme en la apol 
de la conducta que he observado desde que llegué ;\ convencerme 
que los males públicos que nacen de una buena ó ~ala constitu 
(1 de un buen 6 mal gobierno, no pueden ser remedia<los con IOII 
j1ones y 138 bayonetas, ni con el sangriento sacrificio de ciuda 

/ que in duda han cooperado A la libertad de la nacion, y que &U 
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meo solo consi-tiera cu querer con · liluirla de la manera mas adecua. 
da a sus circunslancius. 

Mas solo séame permitido recordar unos hechos que confirman<' la 
verdad. Las siete leyes que hoy forman la carla fundamental de la 
república, nunca e tuyieron en consonancia con mis principios, ni 
con los que sirvieron de bases al plan que derrocó el órden de co
sas de 1833. Puesta la rcprcseolacion nacional en el libro ejercicio 
de sus augu las funciones, fui el primero que le tributó el mas solem
ne homenage, comprometiéndome á soslener la constilucion que die
ra, Y que en aquellas circun tandas iniciaban los pueblo en general; 
y aunque como e notorio, la conslitucion que llegó á darse en 1836 no 
fué la que se reclamaba en las actas de lodos los pronunciamientos de 
aquella época, ni la que ciertamente com enia á la siluacion política de 
la república, no por <'Slo dejó de cumplir con mis jur~menlos como 
lo comprueban dhersos hechos de mi obediencia. Hice ma;; dejé 
en las aras de la patria mis comodidades, mi descanso mis intereses 
Y aun mi honor, haciéndole de todo un sacrificio sin r:serva para de
f~nderl~ de sus mas podero os enemigo , ya con Jas rienda del go
bierno, ya operando en la campaña, basta el momento que fué re la
blecida la pa~ ~eneral en todos los departamentos de la república. 

Pero no bab1endose dado por la asamblea nacional , ueho á decir 
la constitucion que mas conviniera, el mismo ejército y los mismo' 
pueblos que en sus actas públicas establecieron las bases sobre las 
cuales querían ser gobernados, quedaron naturalmente resentidos al 
,er malogrados los esfuerzos que hicieron por derrocar la consli-
luci?n de 18:4, creyendo que de ella dimanaban lodos los males que 
sufria la nac1on. Quedaron por con iguienle preparados los elemen
tos mas activos para las nuevas turbulencias políticas que succedie
ron, Y ~e hoy mismo vuelven a promoverse por todos los ángulos del 
Septentnon; Y c-0mo las facultades quesedieron al poder ejeculi en 
la nueva c~rta, no fueron las que debian ser para organizar el <'jército · 
de mar Y tierra de la manera que exigían los 11contecimientos de Te
ju Y el e.stado de nu_e tras relaciones e tcriores¡ para arreglar y siste
mar los importanlls1mos ramos de la hacienda pública y la adminis
tr~cion de justicia, y para disipar enérgica y oportunamente cuale -
quiera causas que pusiesen en peligro la independencia de la nacion· 
de aqui es que iufinitos individuos y diversas corporaciones, se ha¿ 
!~entado amargamente al ver el hondo abismo á que se ha condu
cido la república; ya sea por la falta de autorizacion para refrenar 
las fa~i~nes que le han combatido, ya sea por la pésima eleccion de 
los mdividuos á quienes. se confiara el upremo poder ¡>ara gober-
~~- ' 



t<3150 l>l 

En mi senclaria particular se cuentan dh'er:as excitaciones: C(lle 

tlesdr la funesta terminacion de los ¡ucesos hoshles de 1.a Francia• 
han e. tado dirigiendo ince!iantemente las personas mas rnfluen~"1 
ejército y de algunos departamentos,~ fio <l~ q~e ~e prestaseª ?8' 
reaccion qul' tm·iese por objeto princ1pal la lll tilu~1on de uo g~bif.r
no mas fuerte y vigoroso para salvar á la república, reco?qu11ta
do el territorio usurpado por miserables aventureros, y ~oniéodolo i 
cubierto de una nueva iovasíon eslrangera. En esa .m1sm~ secrell
taría existen las cópias de mis contestaciones, co~lra1das s1_empre i 
oponerme á que por las Yias de hecho se cstable~1er~ semeJante .. 
bierno mucho menos cuando teniamos por espenenc1a, que ~os }111e

blos q~e forman la gran oacioo mexicana no quieren ya su~etand 
ningun gobierno opresor; pues aunque es verda~ que bay c1~rtada-
e de males qne no pueden tener dañosa influencia, y es preciso '-

rarlos para conseguir mayores bienes; tambieo !º es qu~ por san lo q111 
ea el objeto de un pronunciamiento ó de una ionovacion, no por ea 

deja de producir en su práctica los mas dolor?sos resultados; y no• 
diga que los autores de semejantes pretensiones eran. los. favorill 
mercenarios que sin mas ese-ala que la adulacion ! la mlríga,, 
rao á los empleos: bao sido ciudadanos, que hab1~ndo prestado 
senicios mas beróiro por la libertad, se han hecho 1ustamcnle ad 

dores á la gratitud nacional. 
Si pue no be querido cooperar á ningun g6nero d~ trast_orno 

tra el gobierno, como se comprueba por las con!estac1on~ indi 
m por las conferencias yerbales que he temdo con diversos 

y at ue con el carácter de comisionados se me hao presentado 
sonages, q 1 me ha 
M de Clavo 1cuál debia ser mi conducta á a vez que 

anga ' 6 • • • as de dos añm 
fuertemente convencido de la Justicia con que en m .. 
ha estado pretendiendo por di yersos partidos la abohc1on de las 
le ;de 1836, porlas mismas causas que se alegaronparalade la 
litu~ion de 1824? Me resolví á dirigirme al -~xmo. Sr. gene~al 
tamanle, excitándolo, como lo hice con repet1cion, A que conJUflll 
borrasca en que podia peligrar la nave del est:1do; á que de llDl 
se hiciesen esas decantadas reformas cons~tuc10nales; á que esu* 
mas reformas lm•ieran por objeto, un go~1erno tan. firme Y res,
ble como era necesario en las presentes circunstan_c1as; A que pUlili 
a mi disposicion las tropas y el dinero que consideraba ne 1í 

ara volver á la union nacional á los departamentos de Tab~sco y 
~tán; y por último, á que aceptase mis servicios ~ara~ impo 
tes objetos pues deseaba emplearlos en obseqmo d~ m1 patria, 11 
mo lo pro;aba el hecho de haber facilitado treinta mil pesos para 
compra de "buque. de guerra. · 
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Prrn ', E. el general Bu tamanle ni lwci(, caso de mis reprlüfas- 1• 

r.rritaciunes, ni yo lo hacia tampoco de la que frecuentemente se nw 
dirigian para separarlo del poder. De aquí resultó que la rc,oludon 
e tallase bajo un plan que ha sido necesario rectificar, J quo debió 
ser muy diferente en su bases y combinaciones, ya que por 1!1 gobier 
no se dió lugar a que por los tleparlamenlo ·, ó J>0r el ejército, se hi
ciese la inicialha. J>ronúociasc la "Uaroicion de Jali co en lo tér
minos que espresa su maniOeslo del dia 4 de agosto último; y V. E. al 
comunicarme tal acontecimiento el día ti, aüade: ,,qoe por el gobier
no de la nacion se habían t.l ictado ya providencias bastante enérgi
cas, para que, en el caso de que los promovedores del trastor
no se obstinasen á llevar adelante sus ideas, la / uer...a y no ma.~ 
que la Juer~a fuese La que decidiese la cuestion." ¿Cómo era, 1>ue·, 
posible que yo viese con indiferencia que con sangre y no ma.~ que coit 
sangre se tratase por el gobierno de apagar el fuego de una rcvo
lucion, que tenia por objeto sacar <i la nacion del i11feli:. estado en 
que se llalla sumergida, para salvar su i11deprnde1icia, asegurar su.~ li
bertades, y escaparla,JJor decirlo así, del yugo esfra11yero.' Jomedia
lamenle dirigi t V. E. mi nota núm. 702, ofreciendo mi mediacion pa
ra una transaccion política, que satisfaciendo los de eos de lodos los 
mexicanos, se pusiese en práctica <le luego á luego para t'almar la · 
agitaciones que comenzaban á. aparecer por diverso rumllos, y e,·i
tar las funestas consecuencias de la guerra civil. Yo se me cuntes-
16 siquiera con el recibo de dicha nota, y en vei de aceptarse la me
diacion que proponia, se espidieron órdenes para que e ta forta 
leza quedase sujeta á la comandancia general de Puebla: que las 
tropas que yo babia mandado para reforzarla, continuasen su marcl1a 
para aquella capital, y que el general graduado D. Anastasio Torre
jon, con la fuerza que le acompañaba, fuese el ejecutor de tales dis
posiciones. Todo esto pasaba como en secreto, pues no se te la 
polflica de ponerlo en mi conocimiento; asegurándo ·emc que respec
to de mi persona, tenia por la via re ervada otras órdenes el Sr. Tor
rejoo. En vista de tal conducta, dirigi á V. E. mi nota núm. 704 de 
que tampoco be recibido conlestacion alguna; y no obstante que por 
lo espuesto ya debía e tar convencido de que no se hacia aprecio de 
la oferta de mi mediacion, volvi á rcpetirlaá V. E. siempre con el ob
jeto de evitar los sangrientos resultados de la disposicion del Exmo. 
r. general Bustamante, sobre decidir 1a cuestion con lajuer:a y no 

mas que·con lafuer..a, arrostrando con el voto público y lo clamores 
de la razon y de la justicia. 

Pero en vez de contestarme V. E. mis dos referidas notas, se hf 
len-ido dirigirme, con dos oficios de'• del corriente, el decrl'lo que 

• 
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comprentlc las declaraciones que ha hecl10 el poder conse~,·ador J ti 
que prescribe laderogacion de la ley del t5 por :too, poml'ndo V,l 
en mi ootida, que tan luego como e pire el lérmino que se lia prefij> 
do á los suble,·ados que se hallan en la Ciudadela, so obrará COIII 

corresponde para hacerlos vol ver al Orden por la fuerza, á cuyo efec. 
to se ha declarado ya esa capital en estado de sitio. 

Por el decreto relativo al supremo poder consenador, Yeo que 1 

ba declarado, entre otras cosas, ser yoluntad de la nacion: ,,Que• 
die la domine jamás despóticamente, sin sujecion á las leyes que elt 
misma se ha dado y en lo suce. ivo se diere, y sin l,aber reciliM 
su auloridad precisamente de et-a le)'es:-,,Qne su poder suprew 
ejecutivo despleguc todos los resorl~s de su alcance,~ use de lo4II 
sus facultades, cuantas sean necesarias, aunque no estcn espresaaa 
la conslilucion, con tal que 110 le sean contrarias, para restable~er • 
órden con titucional y la tranquilidad pública.-,,Y que se entiema 
desaprueba üesde ahora todos y cualesquiera resultados de lasa 
,·ias de hecho." 

He visto tambien por el ofü.io que V. E. pasó al ministerio de loit-
terior con recha 3 del corriente, que el Exmo.'Sr. presidente sel& 
servido resoher: ,,Que se dcclará la capital de la república en~ 
do sitio: mandar por sí en gef e el ejército, y que se bagan las coma 
caciooes respectiYBS por el indicado ministerio de lo interior, aefeo. 
to de que recuerde á las autoridades á. quienes corresponda, que,., 
dan subordinadas á la militar, que eje,·ce dicho supremo magistr~ 

En~ isla, pue , de que tales documentos han descorrido el velo• 
que se ocultaba la resol ucion de defender nada mas que la causa 
personal de Y. E. y de S. E. el general 13ustamante, es de mi 
manifestar á Y. E., que aun cuando los Sres. generales Paredes Y V. 
Icncia, y algunos otros gefes y tropa del ejército no se hubieran.._, 
ci&.U.o á tomar la defensa de los sacrosantos derechos de la pi• 
por las solidisimas razones que han cspueslo en su respectivos 
nifiestos; y aun cuando yo mismo no estuviera íntimamente con 
cido de que el actual gobierno es el único que ha rcagrando 101 
les públicos; de que el grito que se ba levantado contra su e · 
cia, es muy nacional, y de que si los mexicanos siguiesen tol 

/ 

lo, darían al mundo una prueba de imbecilidad é ineptitud para 
nocer sus verdaderos intereses; bastaría ese oficio que V. E, 111. 
sado al ministerio de lo interior, para justificar cualquiera revolu 
y para que todo el éjercito, todos los pue,~os, la nacion levanta~ 
masa, pidiese la derrocacion de un gobierno, que por una ~ 
providencias unpolilicas, arbitrarias é ilegales, se ha hecho 
de la confianza pública, desde el año de iS?S· 

I 

e<> l 53c:-! 
El_ arl, tS de la cu~r~ ley c~nstitucional dice así: ,,. ·0 puede el 

pres1de~te. de la ~epúbllca: Primero, mandar en persona las fuerzas 
de mar o tierra, s10 consentimiento del congreso general, o en sus rc
resos, del senado, por el voto de dos terceras partes de los· senadores 
presentes.-1lfiéntras esté mandando /ns fuerzas .cesará toda su i11ter~ 
rencion e,, el gobierno, á quien quedará s1{ieto como general." ¿Pues en 
qué ley se ha fundado . : E: el g~ncr~J Buslamante, no solo para po
n~ A la cabeza ~el CJcrctlo, s100 para seguir interviniendo en el 
gobierno como presidente do la repüblica? la declaracion hecha por 
el supremo poder conservador, ¿le ha dado acaso facultades estraor
dinarias? ¿No ha dicb? csle poder, clara y terminantemente, que no 
es ~oluntad do la nac1on que se le domine despóticamente? Pues 
¡quién le ha dado esa soberanía, esa omnipotencia civil y militar pa
~ gobernar,. sin sujecion alguna a las leyes-? y aun cuando se hu
biera confendo semejante omnipotencia, ¿no dice el art. .f6 de la ley 
tercera, que es nul? c~alquier decreto en que se delegue por ,ja de 
~culta~es.e~tr:ordmanas, dos ó los tres poderes, legislativo, ejecu
ü!o Y Judmal • El mismo supremo poder conservador ¿.no ha pres
crito en su declaracion, que aun en el caso de usarse de facultades 
que no ~stén espresas en la constilucion, no se usen de las que sean 
contranas? ¿ Y querrá sostenerse atrevidamente que el hecho de ab
:ogarse el presidente facultades que no le corresponden, y ponerse 

gobernar con ellas _A la cabeza del ejército, o sea de las tropas con 
,ue ~uenta en la rap1tal, 110 es contrario á la constitucion? y v. E. 
lamb1en, en.el hecho de haber autorizado con su fll'ma semejantes ac
to~ ~el presidente, ¿no se ha hecho responsable de la falta de cum
plim1eoto á las leyes, que han debido tenerlo en el miníslerio de su 
r.argo! 
el ¡Y le~dr~ V· E. valor para reclamar ni á un soldado del ejército 

cumpl~Dllento de sus deberes, cuando Y. E. y el presidente han 
~ repetidas Yeces, los primeros que han Yiolado escandalosamente 
. ~yos, Y que con arreglo ll las leyes deben quedar sometidos á un 
Jit.io ~e responsab!-"dad? ¿ Y no es claro que si las circunslanciaa 
termiüescn formalizar las respectivas acusaciones, el primer efecto 
i·en~_debian producir, era suspenderá V. E. y al presidente en 

'J~c1c10 de sus funciones y derechos de ciudadanos? Pues ya que 
• ruste la cámara ante quien debiera hacerse la acusacion pues se 
~ ~a que se ha disuelto, yo la elevo á la gran nacion ~exica-
11¡ soberano que delegó en sus representantes la facultad de rus-
V r el modo de aplicar las leyes A los casos particulares. Acu;o 
• ~- Y al Exmo. Sr. general D. Anastasio Bustamante de haber in

do la consUtucion en los artículos que he designado; y ~n conse- • 
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